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JUSTIFICANT DE PRESENTACIÓ DE QUEIXA / 
JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN DE QUEJA 

 

Dades de registre / Datos de registro 

Data i hora de presentació / Fecha y hora de presentación: 13/10/2025 11:27:02 

Número de registre / Número de registro: 202518481 

Codi de validació / Código de validación: LMM6FM8XWLF4M9Y6 

 

Dades personals / Datos personales 

Nom / Nombre: Vicente 

Primer cognom / Primer apellido: Cabanes 

Segon cognom / Segundo apellido: Muñoz 

DNI, NIE: 33464550X 

Província / Provincia: Valencia/València 

Localitat / Localidad: València/València 

CP: 46001 

Domicili / Domicilio: 46001 

Correu electrònic / Correo electrónico: cvalenciana@fsie.es 

Telèfon / Teléfono: 673913349  

 

Dades de la queixa / Datos de la queja 

Explicació de la queja / Desarrollo de la queja: 

FEDERACIÓN DE SINDICATOS INDEPENDIENTES DE ENSEÑANZA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA (FSIE-
CV), representada por Vicente Cabanes Muñoz, Secretario Autonómico de esta organización, con domicilio a 
efecto de notificaciones en la calle Hospital nº 2 - 6º - 2ª, de Valencia (46001), teléfono 96.338.23.43 y e-mail: 
cvalenciana@fsie.es, comparece y EXPONE: 
  
PRIMERO.- 
Que en fechas 05/03/2024, 17/12/2024, 06/02/2025 y 16/05/2025 solicitó de la Conselleria de Educación, Cultura, 
Universidades y Empleo la adecuación del salario base y el complemento de homologación de todo el personal 
docente de los centros privados concertados de la Comunidad Valenciana que percibe sus retribuciones a 
través del sistema de pago delegado de conformidad con las tablas salariales de referencia que son las 
asociadas al VII Convenio Colectivo de Empresas de Enseñanza Privada sostenidas total o parcialmente con 
fondos públicos, por los importes y cuantías que resultan de aplicación según la Resolución de 3 de diciembre 
de 2024, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registran y publican las tablas salariales para 2023 
del VII Convenio colectivo de empresas de enseñanza privada sostenidas total o parcialmente con fondos 
públicos (BOE Núm. 302 de 16 de diciembre de 2024). 
  
SEGUNDO.- 
  
A fecha de presentación de esta Queja, la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo no ha 
atendido ni la solicitud inicial ni los tres escritos recordatorios siguientes, ni de forma expresa ni presunta, 
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desoyendo, además, su deber legal de proceder a la actualización salarial en los 3 meses inmediatamente 
siguientes a la publicación de las tablas salariales de referencia en el BOE. 
 
Es por todo lo anterior por lo que se solicita del Síndic que se tenga por manifestado lo anterior unido a los 
justificantes anexados y por interesada la presentación formal de esta QUEJA, solicitando su amparo para que 
recuerde a la administración incumplidora sus deberes legales. 

 

Nombre de documents adjunts / Número de adjuntos: 5 
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